
INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 30 de enero de 2024. A despacho, 

vencido el término de traslado de la demanda a la demandada, sin que haya dado 

contestación a la demanda. Sírvase proveer.  

 

CONSTANCIA: Envío de la notificación correo electrónico: 20 de noviembre de 

2023 y se tuvo por surtida el 23 de noviembre de 2023.  

El término del traslado corrió así: 24,27,28,29 y 30 de noviembre de 2023; 

1,4,5,6,7,11,12,13,14,15,18 y 19 de diciembre de 2023; 11,12 y 15 de enero de 

2024.  

 

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 25  

Radicación: 2022-00392 

Santiago de Cali, treintaiuno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En el presente proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, promovido por el señor LUIS ALFONSO POVEDA 

CASTAÑEDA, en contra de la señora ALEJANDRA MARIA GOMEZ VASQUEZ, 

la demandada fue notificada por medio electrónico, sin que haya dado contestación 

a la demanda, como da cuenta el informe secretarial que antecede  

 

Así entonces, trabada la relación jurídico procesal, y vencido el término de traslado 

de la demanda, se procederá a señalar fecha y hora, para la audiencia inicial, 

prevista en el art. 372 del Código General del Proceso, que se hará de manera 

virtual conforme a la regulación de la Ley 2213 de 2022, a través de la plataforma 

LIFESIZE. Igualmente, se citará a las partes, para que comparezca a rendir su 

interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos inherentes a la audiencia, 

y por último se harán las prevenciones y advertencias correspondientes.   

 

Consecuente lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  SEÑALAR la hora de las 9:00 A.M. DEL DÍA NUEVE (9) DE MAYO 

DE 2024, para llevar a cabo la audiencia inicial prevista en el art. 372 del C.G.P, la 

que se hará de manera virtual a través de la plataforma LIFESIEZE, teniendo en 

cuenta las direcciones electrónicas obrantes en el expediente.  

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para que comparezcan a rendir sus interrogatorios 

de parte, la conciliación y demás asuntos inherentes a la audiencia.  

  



TERCERO: ADVERTIR a las partes que si no comparecen a la audiencia, sin justa 

causa dentro del término legal, se declarará terminado el proceso. (Art. 372-4 

inciso segundo C.G.P.). 

 

CUARTO: ADVERTIR a la demandada que su inasistencia a la audiencia a la que 

se le convoca, sin justificación presentada dentro del término, hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones de 

la demanda. (Art. 372-4 C.G.P.).  

 

QUINTO: PREVENIR a la demandante, a su apoderado judicial y a la demandada, 

que su inasistencia a la audiencia convocada, sin justa causa presentada dentro del 

término legal, les acarreará multa de cinco (5) de salarios mínimos mensuales 

legales vigentes. (Art. 372-4 inciso final C.G.P.).  

 

 
 

 

Cga/Djsfo. 

Auto notificado en estado electrónico No 17 

 
Fecha: 05 de enero de 2023 
 
JHONIER ROJAS SANCHEZ 
Secretario  


